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Bolívar (Cauca), diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, siendo demandantes EINER BOLAÑOS MUÑOZ, 

SEIDA SILVA PEREZ, ERIKA YULIETH BOLAÑOS SILVA, KAROL TATIANA 

BOLAÑOS SILVA, SEBASTIAN BOLAÑOS SILVA, JORGE BOLAÑOS PEREZ 

y ESNEIDA MUÑOZ GOMEZ, a través de apoderado judicial doctor FABIAN 

ANDRES MARTINEZ PAZ, contra JUAN ANTONIO MUÑOZ, YONIVER 

MARTINEZ MOTOHA y EQUIDAD SEGUROS, habiéndose emplazado a los 

demandados, señores JUAN ANTONIO MUÑOZ y YONIVER MARTINEZ 

MOTOHA, sin que dentro del término concedido comparecieran, por lo cual 

se les debe designar curador ad litem. 

En consecuencia de lo anterior conforme al artículo 47 del C..G.P.,se 

designa como CURADOR AD LITEM de las personas emplazadas, al 

Abogado JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ identificado con la 

C.C.No.1061696283 expedida en Popayán, T.P. 246194 del CSJ, teléfono 

móvil 3146534035 y correo electrónico jajomunoz@gmail.com. 

Por secretaría se enviará las correspondientes comunicaciones informándole 

al profesional del derecho la designación, advirtiéndole que el cargo es de 

obligatoria aceptación, salvo que acredite el designado estar actuando en 

más de 5 procesos como defensor de oficio, debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo y surtir la notificación, de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

LA JUEZ,   

  

ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO  

mailto:jajomunoz@gmail.com


 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BOLIVAR – CAUCA 

 

Por Anotación en ESTADO No. 06  

Hoy: 13 de febrero de 2023 

El Secretario,  

 

JAIRO ALBERTO AMEZQUITA COLLAZOS 


